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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito 
México, D.F. 

DA-504/2014 
JN-2827/12-07-01-5 
ATRAYENTE: 2827/12-07-01-5/1476/13-S2-08-04 
QUEJOSA: Tiendas Premier, Sociedad Anónima de Capital Variable. 
Por medio del presente EDICTO, se emplaza formal y legalmente a la juicio de amparo citado al rubro, a: 

Sindicato de Empleados de Casas Comerciales Oficias Particulares, Conexos y Similares de la República 
Mexicana, como parte tercero interesada en el juicio de amparo 504/2014 que se sigue ante el Tercer Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, para que en un plazo de treinta días comparezca ante 
el órgano de control constitucional de cita y alegue lo que a su interés convenga, en la inteligencia que si 
pasado este término no comparece por sí, por apoderado o por gestor que pueda representarlo, se seguirá el 
juicio en rebeldía; de igual forma se le requiere para que señale domicilio para oír y recibir notificaciones en la 
Ciudad de México Distrito Federal, apercibiéndolo que de no hacerlo, las posteriores notificaciones aún las de 
carácter personal, le serán practicadas por medio de lista que se fije en los estrados de este órgano 
jurisdiccional, queda a disposición del tercero interesado la copia de la demanda de amparo y del acuerdo de 
admisión de veinticuatro de junio de dos mil catorce, en la Secretaría de Acuerdos del Tercer Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, con residencia en México Distrito Federal. 

Los edictos, de conformidad con 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicando de manera 
supletoria a la Ley de Amparo, se publicarán por tres veces, de siete en siete días en el DIARIO OFICIAL y en 
uno de los PERIODICOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION EN LA REPUBLICA MEXICANA. 

Atentamente 
Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito 

Angeles Patricia Martínez Gutiérrez 
 Rúbrica. (R.- 403671)   

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Primera Sala Civil 

EDICTO 

MARCOS SALAZAR CASTILLO. 
Por medio del presente se hace del conocimiento la demanda de garantías interpuesta por BONIFACIO 

CRUZ HERNANDEZ, en contra de la sentencia dictada por esta Sala el veintidós de enero de dos mil catorce, 
en el toca 137/2013/02, en los autos del juicio ESPECIAL DE EXTINCION DE DOMINIO seguido por 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL en contra de BONIFACIO CRUZ HERNANDEZ, a efecto de que 
acuda el tercero interesado MARCOS SALAZAR CASTILLO, en el término de treinta días, contados a partir 
del día siguiente de la última publicación, al Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito en 
Turno, para que manifieste lo que a su derecho convenga. Quedando a disposición en la Secretaria de esta 
Sala las Copias de traslado respectivas. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación 

México, D.F., a 28 de noviembre de 2014. 
El Secretario de Acuerdos de la Primera Sala Civil 

Mario Alfredo Miranda Cueva 
Rúbrica. 

(R.- 403612) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 

Juicio de Amparo 423/2014-V 
EDICTO 
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PARA EMPLAZAR A VICENTE CHALITA NOEMI. 
Juicio Amparo 423/2014-V del índice de este Juzgado, promovido por Tiendas Soriana, Sociedad Anónima 

de Capital Variable, contra actos del Juez, Secretarios Ejecutores y Notificadores adscritos al Juzgado Quinto  
de lo Mercantil del Primer Partido Judicial del Estado de Jalisco, consistente en todo lo actuado dentro del 
expediente 3097/2009 del índice del citado Juzgado, en específico la emisión del auto de veintinueve de junio 
de dos mil diez, por el que se aprobó el convenio judicial celebrado en dicho juicio, mediante el cual se 
autorizó la desincorporación de bienes de dominio público y uso común del municipio de Zapopan, Jalisco, así 
como su ejecución; se ordenó emplazar al tercero interesado Vicente Chalita Noemí; quien deberá 
comparecer por conducto de su apoderado o representante legal, dentro del plazo de treinta días hábiles 
siguientes al de la última publicación, apercibida que de no hacerlo, las notificaciones ulteriores, aún de 
carácter personal, se harán por lista. 

Para su publicación en días hábiles, por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en un periódico de circulación nacional. 

Zapopan, Jalisco, a 21 de noviembre de 2014. 
El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 

Alejandro Torres Angel 
Rúbrica. 

(R.- 404581)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

EDICTO 

DZMITRY PYSIN y VALERY AKULENKO. 
En los autos del juicio de amparo 2533/2014-VI, promovido por AVIA BALTIKA DE MEXICO, SOCIEDAD 

ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, contra actos de la Junta Especial Número Tres Bis de la Federal de 
Conciliación y Arbitraje y otras autoridades, al ser señalados como terceros interesados y desconocerse su 
domicilio actual, con fundamento en la fracción III, inciso b), segundo párrafo, del artículo 27 de la Ley de 
Amparo, así como en el diverso 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a 
la ley de la materia, por disposición expresa de su artículo 2º, se ordena su emplazamiento al juicio de mérito, 
por edictos que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en 
uno de los periódicos de mayor circulación en la República; haciendo de su conocimiento que en la secretaría 
de este juzgado queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo que originó el aludido juicio y 
que cuenta con un término de treinta días, contados a partir de la última publicación de estos edictos, para 
que ocurra a este juzgado a hacer valer sus derechos. 

Atentamente 
México, Distrito Federal, a 11 de diciembre de 2014. 

Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
Lic. Itzia Rangel Mendoza 

Rúbrica. 
(R.- 404836)   

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTO 

AL MARGEN DE UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, JUZGADO DECIMOTERCERO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO 

FEDERAL, A DOCE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL CATORCE. 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NUMERO 312/2014, PROMOVIDO POR CIPRIANO 

ORDOÑEZ HOYO, CONTRA ACTOS DEL DIRECTOR DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y 

DEL COMERCIO DEL DISTRITO FEDERAL; CON FECHA TREINTA DE OCTUBRE DE DOS MIL 

CATORCE, SE DICTO UN AUTO POR EL QUE SE ORDENA NOTIFICAR A LA TERCERO INTERESADA 

SUCESION DE DOLORES VEGA CORONA, TAMBIEN CONOCIDA COMO DOLORES VEGA DE 

CALDERON, POR CONDUCTO DE SU ALBACEA FERNANDO CALDERON VEGA, POR MEDIO 

DE EDICTOS, QUE SE PUBLICARAN POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DIAS EN EL DIARIO 

OFICIAL DE LA FEDERACION, Y EN EL PERIODICO “DIARIO DE MEXICO”, A FIN DE QUE COMPAREZCA 
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A ESTE JUICIO A DEDUCIR SUS DERECHOS EN EL TERMINO DE TREINTA DIAS CONTADOS, A 

PARTIR DEL DIA SIGUIENTE AL EN QUE SE EFECTUE LA ULTIMA PUBLICACION, QUEDANDO EN ESTA 

SECRETARIA A SU DISPOSICION, COPIA AUTORIZADA DE LA DEMANDA DE GARANTIAS, APERCIBIDA 

QUE DE NO APERSONARSE AL PRESENTE JUICIO, LAS ULTERIORES NOTIFICACIONES SE HARAN 

EN TERMINOS DE LO DISPUESTO POR EL INCISO A) DE LA FRACCION III, DEL ARTICULO 27 DE LA 

LEY DE AMPARO, ASIMISMO, MEDIANTE ACUERDO DE DIEZ DE NOVIEMBRE DE DOS MIL CATORCE 

SE SEÑALARON LAS TRECE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL OCHO DE DICIEMBRE DE DOS MIL 

CATORCE PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL; SE PROCEDE A 

HACER UNA RELACION SUCINTA DE LA DEMANDA DE GARANTIAS, EN EL QUE LA PARTE QUEJOSA 

SEÑALO COMO AUTORIDAD RESPONSABLE AL DIRECTOR DEL REGISTRO PUBLICO DE LA 

PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL DISTRITO FEDERAL, Y COMO TERCERO INTERESADA A LA 

SUCESION DE DOLORES VEGA CORONA, TAMBIEN CONOCIDA COMO DOLORES VEGA DE 

CALDERON, POR CONDUCTO DE SU ALBACEA FERNANDO CALDERON VEGA, Y PRECISA COMO 

ACTO RECLAMADO LA NEGATIVA DEL DIRECTOR DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL 

COMERCIO DEL DISTRITO FEDERAL PARA INSCRIBIR EL EMBARGO TRABADO SOBRE EL BIEN 

INMUEBLE EMBARGADO EN EL JUICIO NATURAL Y LA INSCRIPCION DEL PRIMER Y SEGUNDO 

AVISOS PREVENTIVOS DE COMPRAVENTA; ASI COMO LA INSCRIPCION DEFINITIVA DE LA MISMA. 

El Secretario del Juzgado Décimo Tercero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Adrián Ríos Cruz 

Rúbrica. 
(R.- 403979)   

Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 

Tercera Sala Civil 

EMPLAZAMIENTO POR EDICTO 

AL TERCERO INTERESADO: CABI LERMA, S.A. DE C.V. 

En los autos del cuaderno de amparo del Actor relativo al toca número 1693/2013 deducido del juicio 

ORDINARIO CIVIL seguido por ASEGURADORA INTERACCIONES, S.A. DE C.V. en contra de DEPORTES 

MARTI, S.A. DE C.V. Y OTROS, se dictó proveído de fecha diez de noviembre del dos mil catorce, mediante 

el cual se provee que ignorándose el domicilio del Tercero Interesado CABI LERMA, S.A. DE C.V., se ordenó 

emplazarlo al presente juicio de garantías por medio de EDICTOS, lo anterior con fundamento en los artículos 

27 fracción III inciso b) de la Ley de Amparo vigente, en relación al 315 del Código Federal de Procedimientos 

Civiles, los cuales se publicarán por TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS y a costa del promovente de la 

demanda de amparo interpuesta contra actos de ésta Sala, consistente en la sentencia de fecha siete de 

octubre del dos mil catorce, dictada en los autos del toca 1693/2013, el referido Tercero Interesado deberá 

comparecer ante el TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO EN TURNO, a 

defender sus derechos en el término de TREINTA DIAS, contados a partir del día siguiente de la última 

publicación del presente edicto, quedando en la Secretaría de esta Tercera Sala Civil, copia simple de la 

demanda de garantías a su disposición. 

México, D.F., a 13 de noviembre de 2014. 

La C. Secretaria de Acuerdos de la Tercera Sala Civil 

Lic. Elsa Zaldívar Cruz 

Rúbrica. 

(R.- 404005) 
Estados Unidos Mexicanos 

Estado de Jalisco 
Poder Judicial 

Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco 
Primer Partido Judicial 
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Juzgado Sexto de lo Mercantil 
EDICTO 

Remátese en local de este juzgado a las 12:00 doce horas del día 27 veintisiete de Enero año 2015 dos 
mil quince, en autos del Juicio Mercantil Ejecutivo, promovido por ISABEL VERONICA BERNAL 
ALEJANDRE, en contra de JUAN JOSE CORREA DIAZ y CELIA GONZALEZ GUTIERREZ, expediente 
2591/2009, el siguiente bien inmueble: 

Finca marcada con el número 1526 de la calle José María Vigil en la Colonia Villaseñor del Sector Hidalgo 
de Guadalajara, Jalisco. Siendo el avaluó para el presente remate la cantidad de $1´667,000.00 (UN MILLON 
SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL). Bien inmueble que cuenta 
con una superficie de 184.45 M. 

Postura legal: dos terceras partes de la cantidad fijada como avaluó. 
Convocando Postores. 
Edicto que deberá de publicarse por TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS, en el Diario Oficial de 

la Federación, así como en los estrados de este Juzgado. 

Zapopan, Jalisco, a 11 de diciembre de 2014. 
La Secretaria de Acuerdos 

Lic. Norma Adriana Rodríguez Zapata 
Rúbrica. 

(R.- 404584)   
Estado de México 

Poder Judicial 
Juzgado Séptimo Civil de Primera Instancia de Tlalnepantla, 

con residencia en Atizapán de Zaragoza 
EDICTO 

 
Que en los autos del expediente número 907/2005, relativo al juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido 

por VICTOR MANUEL SANTOS GAONA MUÑOZ Y REYNALDO GABRIEL CONTRERAS EN SU 
CARACTER DE ENDOSATARIOS EN PROCURACION DE FRANCISCO ISRAEL CRUZ GUTIERREZ, en 
contra de ALVARO REBOLLAR PANIAGUA Y PANIAGUA VALDES MARIA EUGENIA, por auto de fecha 
once de noviembre de dos mil catorce, EL JUAGADO SEPTIMO CIVIL DE TLALNEPANTLA CON 
RESIDENCIA EN ATIZAPAN DE ZARAGOZA, MEXICO, con fundamento en el artículo 1411 del Código de 
Comercio, en relación con los numerales 469, 472, 473, 474 y 479 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, aplicado en forma supletoria al Código de Comercio aplicable, se señalan las DIEZ HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL QUINCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE, para que tenga verificativo la 
PRIMERA ALMONEDA DE REMATE, del bien inmueble ubicado en CALLE ZORZAL NUMERO TRECE, 
MANZANA XXI, LOTE DIECIOCHO; FRACCIONAMIENTO MAYORAZGOS DEL BOSQUE, MUNICIPIO DE 
ATIZAPAN DE ZARAGOZA, ESTADO DE MEXICO; inscrito bajo los siguientes antecedentes: PARTIDA 167, 
VOLUMEN 1096, DEL LIBRO PRIMERO, SECCION PRIMERA, FOLIO REAL ELECTRONICO 00018296, A 
NOMBRE DE MARIA EUGENIA PANIAGUA VALDEZ DE REBOLLAR Y ALVARO REBOLLAR PANIAGUA; 
inmueble que tiene las siguientes medidas y colindancias: NOROESTE: 11.90 METROS CON CALLE 
ZORZAL; SURESTE: 9.98 CON LOTE 19; SUROESTE: 24.48 CON LOTE 17; OESTE 6.50 CON CALLE 
ZORZAL; SUPERFICIE DE 371.61 METROS CUADRADOS, sirviendo de base para el remate la cantidad de 
TRES MILLONES VEINTICINCO MIL PESOS MONEDA NACIONAL, sirviendo postura legal, la cantidad que 
cubra las dos terceras partes del precio en que fue valuado el inmueble, debiéndose convocar postores 
mediante publicación de EDICTOS DEBERAN PUBLICARSE POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, ASI COMO EN LA TABLA DE AVISOS DE ESTE JUZGADO; 
SIN QUE MEDIEN MENOS DE CINCO DIAS ENTRE LA ULTIMA PUBLICACION Y LA FECHA SEÑALADA 
PARA LA ALMONEDA. DOY FE. 

 
Secretario de Acuerdos 

Lic. Raquel González García 
Rúbrica 

(R.- 404426)   
AVISO AL PÚBLICO 

Se comunica que para la publicación de los estados financieros éstos deberán ser capturados en cualquier 

procesador de textos Word y presentados en medios impreso y electrónico. 

Atentamente 

Diario Oficial de la Federación 

Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
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Tercera Sala Civil 

EMPLAZAMIENTO POR EDICTO 

A LA TERCERA INTERESADA: DOLORES GOMEZ RINCON. 

En los autos del cuaderno de amparo de la parte Actora relativo al toca número 1202/2014 deducido del 

juicio ORDINARIO CIVIL seguido por GUZMAN MURILLO MA. DE LOS ANGELES en contra de DOLORES 

GOMEZ RINCON Y OTRO, se dictó proveído de fecha veinticuatro de noviembre del dos mil catorce, 

mediante el cual se provee que ignorándose el domicilio de la Tercera Interesada DOLORES GOMEZ 

RINCON, se ordenó emplazarla al presente juicio de garantías por medio de EDICTOS, lo anterior con 

fundamento en los artículos 27 fracción III inciso b) de la Ley de Amparo vigente, en relación al 315 del Código 

Federal de Procedimientos Civiles, los cuales se publicarán por TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS y a 

costa de la promovente de la demanda de amparo interpuesta contra actos de ésta Sala, consistente en la 

sentencia de fecha diecisiete de septiembre del dos mil catorce, dictada en los autos del toca 1202/2014,  

la referida Tercera Interesada deberá comparecer ante la Autoridad Federal a defender sus derechos en el 

término de TREINTA DIAS, contados a partir del día siguiente de la última publicación del presente edicto, 

quedando en la Secretaría de esta Tercera Sala Civil, copia simple de la demanda de garantías  

a su disposición. 

México, D.F., a 1 de diciembre de 2014. 

La C. Secretaria de Acuerdos de la Tercera Sala Civil 

Lic. Elsa Zaldívar Cruz 

Rúbrica. 

(R.- 404429)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

DC-769/2014 
EDICTO 

AL MARGEN SUPERIOR IZQUIERDO APARECE UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL Y CON EL 
TEXTO QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION. 
En los autos del juicio de amparo directo DC-769/2014, del índice del Séptimo Tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Primer Circuito, promovido por Promotora Castorena, Sociedad Anónima de Capital Variable, por 
conducto de Isaac Steiner Aizeman, Presidente del Consejo de Administración, quien tiene el carácter de 
actora en el juicio de origen, contra actos de la Primera Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito 
Federal, y en virtud de desconocerse el domicilio cierto y actual del tercer interesado “Nicolás Roberto Beja 
Baruh”, en este juicio de garantías, se ha ordenado por auto de uno de diciembre de dos mil catorce, 
emplazarlo a juicio por medio de Edictos, mismos que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, 
tanto en el Diario Oficial de la Federación, así como en el periódico de “El Sol de México”, ello en atención 
a lo dispuesto en el Artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la 
Ley de Amparo; por lo tanto, queda a disposición de dicho tercero interesado en la Secretaría de este Séptimo 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, copias simples de la demanda y sus anexos y, 
asimismo, se le hace saber que cuenta con el término de treinta días, los que se computarán a partir del día 
siguiente al de la última publicación de los edictos de mérito, para que ocurran ante este Tribunal Colegiado a 
hacer valer sus derechos si a su interés conviniere y, asimismo, señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad capital, apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las de 
carácter personal se le harán por lista de acuerdos así como por estrados de este Tribunal. 

Atentamente 
México, Distrito Federal, a 2 de diciembre de 2014. 

El Secretario de Acuerdos del Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
Lic. Alejandro Enrique Mayén Espinosa 

Rúbrica. 
(R.- 404534) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo y Juicios Federales 

en el Estado de Querétaro 
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EDICTO 

TERCERO INTERESADO 
GABRIELA PLIEGO MONTERO 
En razón de ignorar su domicilio, por este medio se le notifica la radicación del juicio de amparo 342/2014, 

promovido por SALVADOR ARCEGA RUIZ, contra actos de la SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR 
DE JUSTICIA DEL ESTADO DE QUERETARO Y OTROS, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 107 
de la Constitución Federal Vigente, le recae el carácter de tercera interesada a GABRIELA PLIEGO 
MONTERO, emplazándosele por este conducto para que en el plazo de treinta días contados a partir del día 
siguiente al de la última publicación de este edicto, comparezca al juicio de garantías de mérito, 
apercibiéndole que de no hacerlo, éste se seguirá conforme a derecho y las subsecuentes notificaciones, aún 
las de carácter personal, se le practicarán mediante lista que se fije en el tablero de avisos de este JUZGADO 
CUARTO DE DISTRITO DE AMPARO Y JUICIOS FEDERALES EN EL ESTADO DE QUERETARO, 
quedando a su disposición en la Secretaría las copias simples de traslado; en el entendido de que deberá 
publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de mayor circulación en la República, por 
tres veces consecutivas de siete en siete días. 
Asimismo, se hace de su conocimiento que se encuentran señaladas DIEZ HORAS DEL DIA DIECISIETE DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE, para la celebración de la audiencia constitucional. 

Atentamente 
Santiago de Querétaro, a 18 de noviembre de 2014. 
Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo 

y Juicios Federales en el Estado de Querétaro 
Lic Martín García Moreno 

Rúbrica. 
(R.- 404602)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco 
EDICTO 

Al margen, un sello con el escudo nacional y la leyenda Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial 
de la Federación. 

En términos de los artículos 2º, 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria al primer ordenamiento, se le emplaza a la tercera interesada 
LILIANA DANIEL MATEOS dentro del juicio de amparo 476/2014-VI, mediante escrito presentado el uno de 
abril de dos mil catorce, comparecieron los quejosos LEONARDO DAVID y CESAR ALEJANDRO ambos 
de apellidos GUERRERO CHAVEZ, a solicitar el amparo y protección de la Justicia Federal contra las 
autoridades y actos reclamados, precisados en su escrito inicial de demanda, por ese motivo, se inició a 
trámite este juicio de garantías, del índice del Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el 
Estado de Jalisco. 

En esa virtud y por desconocer su domicilio, se le informa del juicio por medio del presente, edicto, a cuyo 
efecto la fotocopia de la demanda de garantías queda a su disposición en la Secretaría y se le hace saber que: 

Deberá presentarse ante este órgano judicial, dentro del término de treinta días, contado a partir del 
siguiente al de la última publicación de este edicto. Deberá señalar domicilio en la Zona Metropolitana 
de Guadalajara, Jalisco, para recibir notificaciones personales, apercibida de que incumplir, las ulteriores se le 
harán por medio de lista, que se fije en los estrados de este tribunal, y. La audiencia constitucional tendrá 
verificativo a las NUEVE HORAS CON TREINTA Y CINCO MINUTOS DEL VEINTITRES DE FEBRERO DE 
DOS MIL QUINCE. 

Así lo acordó y firma la licenciada Yolanda Cecilia Chávez Montelongo, Juez Sexto de Distrito de Amparo 
en Materia Penal en el Estado de Jalisco, ante el Secretario José de Jesús Becerril Ramírez, quien autoriza 
y da fe. 

Atentamente 
Zapopan, Jalisco, a 11 de diciembre de 2014. 

Secretario del Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco 
Lic. José de Jesús Becerril Ramírez 

Rúbrica. 
(R.- 404956) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco 
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EDICTO 

Al margen, un sello con el escudo nacional y la leyenda Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial 
de la Federación. 

En términos de los artículos 2º, 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria al primer ordenamiento, se le emplaza a los terceros 
interesados IVAN MERCADO MICHEL y GABRIELA MICHEL RODRIGUEZ, dentro del juicio de amparo 
1312/2014-III, mediante escrito presentado el ocho de septiembre de dos mil catorce, comparecieron los 
quejosos CARLOS BROCKMANN DE ANDA Y RENE DANIEL DAMY NOVOA, por su propio derecho y en 
representación de SNR, DISEÑO Y DESARROLLO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, a 
solicitar el amparo y protección de la Justicia Federal contra las autoridades y actos reclamados, precisados 
en su escrito inicial de demanda, por ese motivo, se inició a trámite este juicio de garantías, del índice del 
Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 

En esa virtud y por desconocer su domicilio, se les informa del juicio por medio del presente edicto, a cuyo 
efecto la fotocopia de la demanda de garantías queda a su disposición en la secretaría de este juzgado y se 
les hace saber que: 

Deberán presentarse ante este órgano judicial, dentro del término de treinta días, contando a partir del 
siguiente al de la última publicación de este edicto. Deberán señalar domicilio en la Zona Metropolitana  
de Guadalajara, Jalisco, para recibir notificaciones personales, apercibidos de que incumplir, las ulteriores se 
les harán por medio de lista, que se fije en los estrados de este tribunal; y la audiencia constitucional tendrá 
verificativo a las nueve horas con quince minutos, del veintisiete de febrero de dos mil quince. 

Así lo acordó y firma la licenciada Yolanda Cecilia Montelongo, Juez Sexto de Distrito de Amparo en 
Materia Penal en el Estado de Jalisco, ante el Secretario IVAN LIEVICH GUILLEN GRAJEDA, quien autoriza 
y da fe. 

Atentamente 
Zapopan, Jalisco, a 8 de diciembre de 2014. 

Secretario del Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco 
Lic. Iván Lievich Guillén Grajeda 

Rúbrica. 
(R.- 404961)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado 
Juzgado Primero de Distrito del Décimo Primer Circuito, 

con sede en Morelia, Mich. 
EDICTO 

GUILLERMO SANCHEZ ARREYGUE, TERCERA INTERESADA. 
JUANA ESQUIVEL TINOCO, TERCERA INTERESADA. 
ALBACEA DE LA SUCESION DE PEDRO PIÑON MENDOZA, TERCERO 
INTERESADO. 
En los autos del juicio de amparo II-552/2014, promovido por María de Lourdes Sánchez Núñez, a través 

de los apoderados jurídicos Gustavo Zavala Zavala y/o Ignacio Mora Morales y/o Alejandro Lara 
Gutiérrez, contra actos del JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE MORELIA, MICHOACAN, ANTE ESTE JUZGADO PRIMERO DE DISTRITO EN EL 
ESTADO DE MICHOACAN, CON RESIDENCIA EN MORELIA, se han señalado a ustedes como terceros 
interesados, y como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado emplazarles por edictos, que deberán 
publicarse por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación, y en uno de  
los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, en relación con los numerales 297, fracción II y 315 
del supletorio Código Federal de Procedimientos Civiles según su artículo 2º, quedando a su disposición en la 
secretaría de este juzgado copia simples de la demanda de garantías, y se les hace saber además, que se 
han señalado las NUEVE HORAS CON CUARENTA Y DOS MINUTOS DEL SIETE DE ENERO DE DOS MIL 
QUINCE, para la celebración de la audiencia constitucional en este asunto. Así como que deberán 
presentarse ante este tribunal federal, dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de 
la última publicación. 

Morelia, Michoacán, a 18 de diciembre de 2014. 
La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Michoacán 

Lic. Marta Aurora Martínez Mares 
Rúbrica. 

(R.- 404962) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo y de Juicios Federales en el Estado 
Tijuana, Baja California 

Juicio de Amparo 948/2014 
EDICTO 

Emplazamiento al tercero interesado: Juana Anaya González, también conocida como Juana G., 
y/o Juana Anaya de A., y/o Juana Anaya de Alvarez 

 En el juicio de amparo 948/2014, promovido por Jorge Pantoja Camacho, contra actos del juez Tercero 
de lo Civil, con sede en esta ciudad y otras autoridades, de las cuales reclama lo siguiente “ACTO 
RECLAMADO.- Del C. Juez TERCERO de lo Civil del Partido Judicial de Tijuana Baja California 
reclamo … A).- En su carácter de autoridad ordenadora, LA ORDEN DE LANZAMIENTO Y 
DESPOSESION del inmueble ubicado en CALLE DEL RISCO NUMERO 3000 DE LA SECCION COSTA 
HERMOSA DEL FRACCIONAMIENTO PLAYAS DE TIJUANA, así como la orden de poner en posesión de 
dicho inmueble a la de nombre JUANA ANAYA GONZALEZ, también conocida como JUANA ANAYA G. y/o 
JUANA ANAYA DE A. y/o JUANA ANAYA DE ALVAREZ, todo esto en contra del suscrito propietario de dicho 
inmueble, sin que sea parte en el procedimiento de donde emana dicha orden y sin ser oído y vencido en 
juicio, todo esto dentro de los autos del Juicio SUMARIO DE DESAHUCIO, expediente número 1352/2012 
radicado ante el Juzgado TERCERO de lo civil de esta Ciudad, y promovido por JUANA ANAYA GONZALEZ, 
también conocida como JUANA ANAYA G. y/o JUANA ANAYA DE A. y/o JUANA ANAYA DE ALVAREZ, 
como parte actora en contra de GABRIELA PANTOJA ROJAS, también conocida como MARIA DE LOURDES 
GABRIELA PANTOJA ROJAS como parte demandada y su ejecución.” 

Se ordenó emplazar a Juana Anaya González, también conocida como Juana Anaya G., y/o Juana 
Anaya de A., y/o Juana Anaya de Alvarez, por edictos, haciéndole saber que podrá presentarse dentro de 
treinta días contados al siguiente de la última publicación, apercibida que de no hacerlo, las posteriores 
notificaciones les surtirán por lista en los estrados de este juzgado. En la inteligencia de que se señalaron las 
diez horas del veinticuatro de noviembre de dos mil catorce, para la celebración de la audiencia constitucional 
en este juicio: sin que ello implique que llegada la fecha constituya un impedimento para la publicación de los 
edictos, ya que este juzgado vigilará que no se deje en estado de indefensión a la tercero interesada 
de referencia. 

Finalmente, se hace del conocimiento de la tercero interesada Juana Anaya González, también conocida 
como Juana Anaya G., y/o Juana Anaya de A., y/o Juana Anaya de Alvarez, que queda a su disposición en 
este juzgado, copia de la demanda que el derecho le corresponde. 

Atentamente 
Tijuana, B.C., a 7 de noviembre de 2014. 

Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo 
y de Juicios Federales en el Estado de Baja California 

Víctor Manuel Mercado Flores 
Rúbrica. 

(R.- 404608)   
AVISO AL PÚBLICO 

Las cuotas por derechos de publicación vigentes a partir del 1 de enero de 2015, son las siguientes: 

 1/8 de plana $    1,730.00 
 2/8 de plana $    3,460.00 
 3/8 de plana $    5,190.00 
 4/8 de plana $    6,920.00 
 6/8 de plana $  10,380.00 
 1 plana $  13,840.00 
 1 4/8 planas $  20,760.00 
 2 planas $  27,680.00 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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AVISOS GENERALES 
 

 
 

ADMINISTRACION PATRIMONIAL DE VERACRUZ, S.A. DE C.V. 
CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 

DE LA SOCIEDAD: ADMINISTRACION PATRIMONIAL DE VERACRUZ, S.A. DE C.V. 
El administrador único de la sociedad denominada ADMINISTRACION PATRIMONIAL DE 

VERACRUZ, S.A. DE C.V. Sr. Vicente Romero Barragán se permite convocar a Asamblea General 
Extraordinaria de Accionistas que deberá celebrarse el próximo día 23 de enero de 2015, a las  
10:00 horas a.m., en el domicilio social ubicado en Avenida 9 Bis, Calles 26 y 28 Número 2606, Colonia 
del Maestro, C.P. 94550, en la Ciudad de Córdoba, Veracruz. De acuerdo con el siguiente: 

ORDEN DEL DIA. 
1. Designación de escrutadores y cómputo de acciones representadas. 
2. Lectura del Acta Anterior. 
3. Renuncia del Administrador único y designación de nuevo administrador. 
4. Salida del socio Sr. Vicente Romero Gómez e incremento de acciones al Sr. Vicente Romero 

Barragán. 
5. Designación del delegado de la Asamblea para que comparezca ante Notario Público a protocolizar  

el acta. 
La sociedad reconocerá como accionistas aquellas personas que se encuentren inscritas en el 

Libro de Registro de Acciones que lleva la sociedad en términos de los estatutos sociales, quienes 
serán las personas que tendrán el derecho a asistir a la Asamblea. 

Para tener derecho a asistir a la asamblea, los señores accionistas o sus apoderados, deberán, 
depositar sus acciones en las oficinas de la sociedad, con anticipación no menor de veinticuatro horas 
a la fecha señalada para la celebración de la asamblea. 

Contra el depósito de acciones se dará al accionista un resguardo que le servirá como tarjeta de 
admisión, en la que constará el nombre del accionista y expresará el número de acciones que 
representa. 

Los accionistas podrán hacerse representar en la Asamblea, por apoderado mediante simple carta 
poder que deberá ser dirigida a la propia asamblea. 

Atentamente 
Córdoba, Veracruz, a 26 de diciembre de 2014. 

Administración Patrimonial de Veracruz, S.A. de C.V. 
Administrador Unico 

Vicente Romero Barragán 
Rúbrica. 

(R.- 404951)   
GINTELL, S.A. DE C.V. 

BALANCE DE LIQUIDACION 
AL 30 DE NOVIEMBRE DE 2014 

Activo 
Efectivo en caja  $0 
Pasivo 
Capital $0 

México, D.F., a 11 de diciembre de 2014. 
Liquidador 

Esperanza Llano El Cid 
Rúbrica 

(R.- 404111) 

 AVISO AL PÚBLICO 

Se informa al público en general que las cuotas 

por suscripción semestral y venta de ejemplares

del Diario Oficial de la Federación, vigentes a partir 

del 1 de enero de 2015, son las siguientes: 

Suscripción semestral al público: $ 1,298.00 

Ejemplar de una sección del día: $      13.00 

*El precio se incrementará $4.00 por cada 

sección adicional. 

Atentamente 

Diario Oficial de la Federación  


